RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007220 E. Nº: 6248/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la designación en Misión Oficial en la Ciudad de Quito (Ecuador) a los Señores Capitán (Av.) Alejandro Metre y Capitán (Nav.) Sergio Morales para realizar el “Curso de Inspectores Nacionales de Seguridad de la Aviación AVSEC“, a desarrollarse del 11 al 21 de marzo de 2013;    

 RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 91231 de fecha  11 de abril de 2013, el Poder Ejecutivo designó en Misión Oficial en la ciudad de Quito (Ecuador) a los Señores Capitán (Av.) Don Alejandro Metre y Capitán (Nav.) don Sergio Morales para realizar “Curso de Inspectores Nacionales de Seguridad de la Aviación AVSEC” desde el 11 al 21 de marzo de 2013.                El viático correspondiente al Capitán (Av.) Metre es de U$S 1.990, el costo del pasaje asciende a la suma de U$S 940, el costo de ambas inscripciones es por una suma total de U$S 1400; 



   
2) que con fecha 13 de setiembre de 2013 la Contadora Auditora observó el gasto correspondiente, por no haberse dado cumplimiento a lo establecido en el Decreto 148/92, según lo establecido en el Resultando Nº III de la Resolución de designación;

 


3) que en la oportunidad el Organismo remite Proyecto de Resolución reiterando el gasto a efectos de dar cumplimiento a los compromisos asumidos; 



  
4) que con fecha 5 de setiembre de 2013 la Contadora Auditora eleva las nuevas actuaciones a este Tribunal para su consideración;

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, invocándose razones de conveniencia;
                                    2) que, no obstante, se trata de un Proyecto, por lo que el gasto no puede considerarse reiterado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Cra. Auditora con fecha 13.09.2013;

2) Dictada Resolución definitiva en los términos propuestos, deberá comunicarse tal extremo a este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) Devolver las actuaciones.
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